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Tractores sobre neumátiCOlS. Compa.ctadores autopropulsados
oobre neumáticos. Compactadores vibratorios sobre cilindros de
placas autopropulsados. Cargadoras frontales sobre neumáticos
hasta 6{) HP.

m. A los aspirantes a la vacante de OficlaJ de 3.&, conduc~

tor, se les exígirá:
3.1. Est& en posesión del permiso de conducir. de· la el4V

se B.
3.2. Conducir motocarros, compactadores estáticos con mo

tor de gasolina o gaa-oil.
3.3. Conocimiento teórico y práctico de motores de explo.

sÍón y demás. órganos de la maquinaria que conduzcan.
Puntuará para esta plaza:
Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C.

Méritos

Se reconoce como mérito para ocupar cualquiera de las va
cantes ;

1.0 Pertenecer a la plantilla de personal operario del MinIs
terio de Obra-s Públicas o al Cuerpo de Camineros del Es
tado.

2.° El haber desempefiado competentemente como eventual
o interino, d.urante un período de tiempo no infeTior a tres
meses, funciones similares a la de la vaeante qUe ha de cu~
brlrse.

Solicitudes

En el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», cuantos deseen tomar parte en este concurso-opo
Bición podrán solicitar su admisión mediante lnstaneia dirigida
al ilustrísimo sefior Ingeniero Jefe provincial de Carreteras de
Las Palmas, que presentará en esta Jefatura -calle Domin
go J. Navarro, 1, 2.", o en los Gobiernos Civiles de las respectivas
provincias, o bien remitirlas por correo certificado especial a
tenor de 10 dlspuesto en el artículo 66 de 18. Ley de Procedi
miento Administrativo.

En la instancia, escrita de puño y letra del interesado, se
indicará la vacante que se solicita., haciendo constar: Nombre
y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, número del docu~

mento nacional de identidad, domicilio, profesión u oficio, si
lo tuviere, y la. manifestación expresa y detallada de que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidaa en la convOCa
toria.

Los méritos que puedan alegarse se justificarán con las cer·
tificaeiones que los acrediten.

Tramitación final
Terminado el plazo de admisión de solícitudes, se publ1cwá

('n él «Boletín Oficial del Estado» la eomPQ6iClón del Tribunal
calificador y las relaciones de admitidos y excluidos.
í' Si 108 interesados considerasen infundada la exclusión o
~pugnable el TribunBJ., padrán recurrir. en el plazo de quince

días, contado a partir del sigUiente &1. de publiC&C16n, ante esta
Jefatura. El recurso se considerará desestimado si no recae
resolución dentro del plazo de qUince dlas.

La Jefa.tura comunicará a los aspirantes admitidos a eX8r
men los dlas, lugar Y hora. en que hayan de presentarse ante
el Tribunal caJíflcador, entendiéndose que renuncian a. tomar
parte en el concurso-oposiclón cuando alguno de ellos no esté
presente en el momento de comienzo de cada. una. de las
pruebas.

A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los exá
menes, esta Jefatura acordará la admisión prov!sionaJ. del con
cursante aprobado para cubrir cada una de las va.ca.ntes olr
jeto de este ooncurso-oposición, iniciándose el periodo de prue.
ba. que determina el articulo 28 del citado Reglamento General
de Trabajo, prueba que durará un mes durante el que el conR

cursante deberá presentar los documentos acreditativOfl de las
condiciones exigidas en esta. convocatoria, a ofUI,ber:

a) Permiso de con,due1r de la. clase exigida..
b) Certificado médico oficial. expedido :por el facultativo

Que. designe esta Jefatura.
el Certi!leado de antecedentes penales.
d) Certificado de buena conducta. expedida por la autori·

dad competente.
€-) Certificado en extracto del acta de nacimiento. expedido

por el RegistroCivil,'
1) Declaración jurada. de no haber sido expulsado de otros

CuerpOs u Organismos; del Estado, provmcia o MunicipIo.
g) Libro de Familia o deelara.ci6n de su situación familiar.
h) Documento de asistencia de la seguridad Social, si lo

tuviere.
La no presell't'ación de estos documentos en el plazo indica.

do producirá la anulacion de la admisión, sin perjuicio de la
responsabilidad en el que el concursante haya podido incurrir
por falsedad en la instancia. En este caso el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado
los eJercicios del concurso-oposic16n., le siga en orden de pun
tuación y méritos.

Las Palmas de Gran Canaria., 20 de febrero de 1971.-El In~
gemero Jefe, A, eatias.-1.021-E.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provinoial de Carre
teras de Lérida por la qUe se hace público el resul
tado del concurso-oposiclón libre, de carácter na
cional, para proveer una plaza de Celador del
Cuerpo de Camineros del Estado, aet1Ullmente va·
cante en la plantilla de esta provincia de Lérida.

Aprobada por la Su~retaría del Ministerio de Obras Pú·
blicas, por Resolución de techa 30 de enero de 1971, el acta for·
mulada par el Tribunal calificador del concurso-oposición Ubre.
de carácter nacional. para proveer una plaza de Celador del
Cuerpo de Camineros del E.'>tado actualmente vacante en la
plantilla de esta provincia, convocado por esta Jefatura en 15 de
junio de 1970 y celebrado el dia 28 de octubre último, y en virtud
de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento General
del Personal de Camineros del Estado, de 13 de julio de 1961, se
hace público para- general conocimiento que, de acuerdo con la
propuesta. contenida en el acta mencionada, ha. sido declarado
apto, con derecho a. ocupar la vacante de Celador, el con-eur..
sante don Miguel Carabasa- Sangra.

El concursante aprObado, por ser procedente de categoría in·
mediata inferior en el mismo CUerpo- de Camineros del Estado,
no deberá aportar documentacIón alguna. y podrá tomar seguida,..
mente posesión de su cargo de Celador.

Lér1da, 16 de febrero de 19'71. - El Ingeniero Jefe, P-edro
Vlia.-900-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dlreceion General de En3ei¡an~

za superior e Investigación por la que se convoca
a concurso de. traslado la cátedra de «Química /isi~

ca» de la universidad de BUbao.

Vacante la cátedra de «Quimica 1151ca» en la. Facultad de
Ciencias de la Universidad de Bilbao y a propuesta del Rec
torado.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión &
concurso de traslado, que se tramitará cona-rreglo a 10 dispuesto
en ias Leyes de 24 de abril de 1958. 17 de julio de 1965 Y
4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 18 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio activo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de· la. misma disc1..
pUna por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio
acompafiadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del MinisteriO
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficlal del Estado», por conducto de la Universidad donde pres.
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria.,
activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán presen
tarlas directamente en el Registro General del Departamento o
en la forma qUe previene el articulo 66 de: la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 5 de febrero de 1971.-El Director general, Juan

Echevarria Oangoiti.

sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Universf~
dades e Investigación referente al concursante admf-.
tido al concurso de acceso para la provisión de
la cátedra de «Arqueología, Epigrafía y Numismá·
tica» de la Universidad de Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en la. norma cuarta de
la orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección G€neral ha resuelto declarar admitido al con
curSlJ de acceso entre Profesores agregados de Universidad,
convocado por Orden de 11 de diciembre de 1970 (<<Boletín Ofi~
cial del Estado» de 8 de enero de 1971), para la 'p'J;ovisión
de la cátedra de «Arqueología, Epigra.f1a y NumismatlC&» de


